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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 012/2000

Saltillo, Coah., a 28 de marzo de 2000.

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e .-
Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/380/999/SALT/PGJE relativo a la queja presentada por la señora  Margarita Ríos Viuda de Sobrino, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en dilación en la procuración de justicia, atribuidas a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 25 de noviembre del año próximo pasado, se presentó ante este Organismo la señora Margarita Ríos Viuda de Sobrino, con el objeto de formular una queja en contra de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, consistentes en dilación en la procuración de justicia, pues manifestó que el día quince de diciembre de 1998, su esposo Manuel Pedro Sobrino sufrió un accidente automovilístico en el que perdió la vida, apareciendo como responsable María Guadalupe Venegas Gómez, por lo que se presentó en forma inmediata a promover la denuncia correspondiente en el Ministerio Público, sin que le hayan resuelto nada porque estaban protegiendo a la responsable. Aclara que fue atendida por el Licenciado José Antonio Sánchez de Valle, quien desde diciembre de 1998 ha estado integrando la averiguación previa penal S-G4-422/98 y hasta la fecha de presentación de la queja, no obstante que se encuentra totalmente integrada, no ha sido consignada a la autoridad correspondiente, por lo que considera que se ha retardado en forma excesiva la procuración de justicia.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por la señora Margarita Ríos Viuda de Sobrino el 28 de noviembre del año próximo pasado, en la que expuso:

(Transcripción literal)

“…Que El día 15 de diciembre de 1998 mi esposo Ing. Manuel Pedro Sobrino tuvo un accidente automovilístico perdiendo la vida en forma instantanea y quien aparece como responsable es la C. María Guadalupe Venegas Gómez, presentándome en forma inmediata a promover la denuncia correspondiente y despues de una serie de licenciados que me atendieron y no me resolvieron nada porque estaban protegiendo a la responsable me atendió el Lic. José A. Sánchez de Valle, quien desde diciembre de 1998 ha estado integrando la averiguación previa penal No. S-GA 422/98 y hasta la fecha  ya integrada completamente no la ha consignado a la autoridad correspondiente por lo que considero que con esta actitud se estan violando mis derechos ya que existe dilación en la procuración de la justicia y no consignación de la averiguación previa.”

2.- El oficio número DGCI/1072/99 de fecha 06 de diciembre de 1999, remitido por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al cual se acompaña el informe rendido por el Licenciado José Antonio Sánchez de Valle, Agente Investigador del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal, que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“…cabe señalar que en fecha 15 de diciembre de 1998 ocurrió un accidente automovilistico en el cruce de las calles Prolongación Francisco de Urdiñola y calle 20, conocida también como camino a Lomas de Lourdes, a raiz del cual fallecio quien respondiera al nombre de MANUEL SOBRINO LEAL quien contaba con 85 años de edad y quien conducía por la prolongación Francisco de Urdiñola un vehículo marca RANAULT modelo 1979, el cual fue impactado en su parte lateral derecha por un vehículo Marca Volks Wagen tipo Caribe, conducido por la C. MARIA GUADALUPE BENEGAS GAMEZ, quien circulaba por la calle 20, tomando en un principio conocimiento de dicho accidente oficiales de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, quienes rindieron el parte de accidente número 4439, de fecha 15 de Diciembre de 1998, señalando como responsable de dicho accidente al Hoy occiso MANUEL SOBRINO, por no respetar la señal descriptiva de Alto que se encuentra en la esquina de dicha intersección y atravesarse la calle 20 que es la que tiene preferencia, con fecha 16 de Diciembre del año en curso el C. Lic. se dice de 1998, el C. LIC. JOSE ALFREDO PRADO OLVERA Perito en tránsito terrestre de ésta dependencia emite su peritaje señalando como responsable de dicho accidente al occiso MANUEL OBRINO LEAL “POR SU FALTA DE PRECAUCION AL CONDUCIR, POR PROVOCAR ACCIDENTE, POR NO RESPETAR DERECHO DE PASO AL CONDUCTOR DEL OTRO VEHICULO QUE TENIA PREFERENCIA Y EL CUAL CIRCULABA POR UNA VIA PRINCIPAL, POR NO RESPETAR EL SEÑALAMIENTO METALICO DE ALTO EL CUAL INDICA QUE EL CONDUCTOR SE TIENE QUE DETENER Y NO INICIAR SU MARCHA HASTA CUANDO YA NO EXISTA PELIGRO ALGUNO”,  con fecha 22 de diciembre de 1998, la C. MARGARITA RIOS VIUDA DE SOBRINO, se inconforma con el peritaje de tránsito rendido por el perito de esta dependencia, proponiendo un peritaje de tránsito elaborado por el C. JOSE BLACKAYER, perito particular que aparece en las listas de la administración de la justicia, por lo que dicho perito JOSE BLACKAYER se presentó ante el Agente del Ministerio Público de esta dependencia GASTON LUEVANO VERA, quien estaba encargado de dicho asunto y después de revisar el expediente y las constancias  que obran dentro del expediente, manifestando que no aceptaría dicho nombramiento ya que era obvio que el responsable de  dicho accidente era el hoy occiso, siendo la viuda de éste quien lo propone como perito motivo por el cual en fecha 27 de julio del año en curso, la C. MARGARITA RIOS propone como perito en Tránsito Terrestre al C. ALBERTO PAREDES FUENTES, quien emite un peritaje particular señalando como responsable de dicho accidente a la C. MARIA GUADALUPE BENEGAS GAMEZ quien según dicho peritaje le faltó  precaución ya que no tubo la atención suficiente al conducir su vehículo y no ver hacia el frente ya que según el citado perito tubo cuando menos dos segundos para poder realizar una maniobra evasiva sin siquiera tomar en cuenta que el hoy occiso se pasó el alto atravesándosele al paso que tanto el informe de la Municipal como el peritaje de transito terrestre de ésta dependencia señalaban como responsable al hoy occiso y que el peritaje de tránsito pagado por ella misma y elaborado por ALBERTO PAREDES FUENTES estaba demasiado dudoso ya que ni siquiera tomaba en cuenta que el hoy occiso se paso el alto lo cual se hacia evidente con la inspección ministerial de  daños a su vehículo realizada por esta representación social, motivo por el cual acordamos pedir otro peritaje de transito terrestre a la policía federal de Caminos, siendo que en fecha 04 de Octubre del año en curso  el oficial MARIO ALDANA AGUILAR, emitió su peritaje señalando como responsable de dicho accidente al hoy occiso MANUEL SOBRINO por no respetar señal restrictiva de alto, provocar accidente y atravesarse al paso de un vehículo en vía de preferencia motivo por el cual, en fecha 28 de octubre de 1999, el C. LIC. TONATIUH AGUAYO GUAJARDO, determinó el No Ejercicio de la acción penal de la averiguación previa penal número S-G4-422/98. Iniciada con motivo de dichos hechos y en fecha 29 de octubre del año en curso  dicha opinión de no ejercicio de acción penal fue enviada a la delegación regional sureste para que por ese medio fuera hecha llegar a la Sub-procuraduría de Control de Legalidad para que fuera ese organo quien resolviera sobre si se ejercitaba o No la Acción penal por dichos hechos, quienes hasta el momento no nos han informado sobre su resolución, cabe señalar que el suscrito  siempre se condujo amable y respetuosamente para con la viuda del hoy occiso y tampoco nunca hubo por parte del suscrito Dilación alguna en la procuración de justicia, siendo que lo que molestó a dicha persona es que el suscrito verazmente le manifestó que no contabamos con los elementos suficientes para acreditar la probable responsabilidad de la C. MARIA GUADALUPE BENEGAS GAMEZ, en dicho accidente, ante la insistencia de la quejosa en que buscaramos cualquier modo para hecharle la culpa de dicho accidente a la C. MARIA GUADALUPE BENEGAS y todavía el suscrito le informó que si en la Sub-procuraduría de control de legalidad existía responsabilidad es decir determinaba la responsabilidad para dicha persona, la averiguación  sería devuelta y consignada por el suscrito a la autoridad competente…”.

3.- El acta de fecha 08 de diciembre del año próximo pasado, levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría de este Organismo, con motivo de la comparecencia de la quejosa, quien expresó:

(Transcripción literal)

“…que no está de acuerdo con el informe de referencia ya que esta hecho con puras mentiras y realizado a conveniencia de las autoridades que lo elaboraron, ya que la realidad de las cosas es que incurrieron en dilación por estar protegiendo a la responsable además que esperan cerca de un año para mandar el expediente a la Subprocuraduría de Control de Legalidad emitiendo opinión de no ejercicio de acción penal por lo que queda de manifiesto la dilación en la que incurrieron por lo que desde este momento impugno el informe en mención y ratifico en todas sus partes la queja interpuesta…”

4.- La copia certificada de las constancias que integran la averiguación previa penal S-G4-422/98, remitida por el Subprocurador de Control de Legalidad de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

5.- La copia certificada de la determinación definitiva dictada por el Subprocurador de Control de Legalidad de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de fecha treinta de noviembre de 1999, que confirma la opinión de no ejercicio de la acción penal emitida en la averiguación previa penal S-G4-422/98.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

En el mes de diciembre de 1998, se suscitó un accidente de tránsito en esta ciudad de Saltillo, entre dos vehículos, uno de los cuales era conducido por el esposo de la quejosa, señor Manuel Pedro Sobrino Leal, quien perdió la vida por ese motivo. A causa de estos hechos, se inició en la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal, la averiguación previa S-G4-422/98 a fin de determinar si la conductora del vehículo que se impactó con el que era conducido por el señor Sobrino Leal, era la responsable del accidente y además, responsable de la muerte de éste. Dicha indagatoria se inició en el mes de diciembre de 1998, pero se concluyó hasta el 30 de octubre de 1999, fecha en que se emitió opinión de no ejercicio de la acción penal.

Lo anterior no podría considerarse como violatorio de derechos humanos, si no es por el hecho de que la averiguación previa en comento, no registró avance alguno en el período comprendido del 13 de enero del año próximo pasado al 27 de julio del mismo año, es decir, por más de seis meses no se verificó ni una sola actuación por parte del Ministerio Público, a efecto de que pudiera concluirse en forma rápida la indagatoria y así, cumplir con el principio constitucional de justicia pronta y expedita, pues existió retardo negligente en la función investigadora de los delitos, ocasionada por servidores públicos del Ministerio Público.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de la agraviada Margarita Ríos viuda de Sobrino por parte de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de esta ciudad, en atención a lo siguiente:

En el mes de diciembre de 1998, se inició la averiguación previa penal S-G4-422/98, por parte del Agente Investigador del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos Contra la Vida y la Integridad Personal, a causa del accidente automovilístico en que perdió la vida el esposo de la quejosa, resolviéndose el 30 de octubre de 1999 con un acuerdo en el que se determina que no es procedente el ejercicio de la acción penal.

A este respecto, debe destacarse que la opinión de no ejercicio de la acción penal emitida por el representante social, constituye un acto de naturaleza administrativa análogo a una resolución de carácter jurisdiccional, pues se trata de un acuerdo para cuya expedición fue menester realizar una valoración y determinación jurídica o legal, por lo que, únicamente por lo que hace a este hecho, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila está impedida para conocer del mismo, de conformidad con lo que establecen los artículos 22 apartado A de la Ley Orgánica y 17 fracciones III y IV del Reglamento Interno, ambos de este Organismo. Por otra parte, cabe mencionar que la determinación emitida por el representante social de no ejercicio de la acción penal, fue confirmada por el Subprocurador de Control de Legalidad de la Procuraduría General de Justicia del Estado, según se advierte de la copia certificada de la resolución definitiva de fecha 30 de noviembre del año inmediato anterior.

Una vez hecha la salvedad que antecede, se procede al análisis de las causas que constituyen violaciones de derechos humanos por la dilación ocurrida en la integración de la averiguación previa S-G4-422/98. De las constancias que obran en el sumario, particularmente de la copia certificada de la indagatoria mencionada, se desprende que en el mes de enero de 1999, el día 13, se giró un oficio al Director General de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, por parte del licenciado Gastón Luevano Vera, en ese entonces titular   de   la   agencia   del Ministerio público del Cuarto grupo de Investigación de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal, en el que se solicita la entrega de uno de los vehículos que participaron en el accidente en el que perdió la vida el esposo de la quejosa, y la siguiente actuación, consistente en un acuerdo en el que se tiene a la C. Margarita Ríos Pérez Viuda de Sobrino por ofreciendo una prueba pericial, tiene fecha de veintisiete de julio del mismo año y fue dictado por el licenciado José Antonio Sánchez de Valle, es decir, que transcurrieron más de seis meses sin que se realizara ninguna diligencia y sin que exista justificación alguna para ello, por lo que se considera que existió retardo negligente en la integración de la averiguación previa referida, arrojando como consecuencia una dilación en la procuración de justicia que vulnera los derechos fundamentales de la quejosa Margarita Ríos Viuda de Sobrino.

No es óbice para concluir lo anterior, el hecho de que no exista un precepto legal que establezca algún término o plazo para concluir las indagatorias, pues en el presente caso, se trata de una inactividad de más de seis meses dentro de la averiguación previa, lo que no se encuentra justificado en modo alguno y que, implica negligencia por parte del funcionario encargado de su seguimiento que, a su vez, se traduce en  violación a los derechos humanos de la reclamante.  

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los derechos humanos de la agraviada Margarita Ríos Viuda de Sobrino, al inobservar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 21.- (primer párrafo).- “La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial.

De la Ley Orgánica de la Procuraduría general de Justicia del Estado de Coahuila:

Artículo 47.- “Para la persecución de los delitos, el Ministerio Público tendrá la intervención que le concierne, inmediatamente que tenga conocimiento de un hecho delictuoso, practicando sin demora las primeras diligencias tendientes a comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados, ejercitando en su oportunidad la acción penal correspondiente”.

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2o fracción I.- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales…”

Artículo 51.-“Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52.- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:

Fracción I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión…”

De la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:

Artículo XVIII.-“Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente”.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas  y los Estados de Derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las  normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los Derechos Humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted C. Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

UNICA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario a los Licenciados Gastón Luevano Vera y José Antonio Sánchez de Valle, Agentes del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Investigación de Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal de esta ciudad, por haber retardado en forma negligente el trámite de la averiguación previa penal S-G4-422/98, ocasionando dilación en la procuración de justicia en perjuicio de la quejosa Margarita Ríos viuda de Sobrino y, en su caso, imponer las correcciones disciplinarias que correspondan. 

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de la Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberá remitir a esta Comisión dentro del término de 15 días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión sólo tendrá competencia, para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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